
Folio Fecha solicitud:

Dirección:

Calle No. Ext. No. int. o letra Colonia o fracc. Código Postal

Calle No. Ext. No. int. o letra Colonia o fracc. Código Postal

Correo electrónico Tel. casa Tel. cel.

Entidad de la que solicita la información

Secretaría General de Gobierno Secretaría de Gestión Delegacional

Secretaría del Ayuntamiento Secretaría de Movilidad

Secretaría de Finanzas Secretaría Particular

Secretaría de Servicios Públicos Municipales Auditoria Superior de Fiscalización

Secretaría de Desarrollo Social Órgano de Responsabilidades Administrativas

Secretaría de Obras Públicas Sistema Municipal DIF

Secretaría de Seguridad Pública Coordinación General de Comunicación Social

Secretaría de Administración Coordinación de enlace legislativo y asuntos

Secretaría Ejecutiva Institucionales

Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana Coordinación de los institutos desconcentrados

y Ecología Municipales

Otros

Describa en forma clara y precisa la información solicitada:

Observación:

Con el objeto de servirle y seguir mejorando, le solicitamos colabore con nosotros respondiendo esta breve encuesta. Agradecemos su opinión

La atención que recibió para el trámite de solicitud de información gubernamental fue:

Excelente Buena Mala

La orientación para llevar a cabo su trámite fue:

Excelente Buena Mala

FM-140900-001-REV(0)

Nombre(s)

Solicitud de Información

Datos generales de quien solicita:

Apellido maternoApellido paterno

La entrega de información será de 8 a 15 días hábiles posterior al ingreso de la solicitud de información gubernamental. 

Mayores informes al teléfono 238-7700 extensión 6113

Firma del/de 

interesado/a

Dirección para 

notificar

Ley de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro

Art. 28.- Quien tenga acceso a la información pública, será responsable del uso de la misma y no tendrá más límites que los previstos por los 

artículos 6,7 y 24 de la Constitución y los números 43 y 47 del Código Civil Vigente para el Estado de Querétaro.


